
Los siguientes son los candidatos a conformar la Junta Directiva 
de la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S.

Su candidatura fue evaluada por ajustarse con los perfiles
y cualidades personales y profesionales.

Sylvia Escovar Gómez
(Principal)

Experiencia:
Presidente de la Organización Terpel en 
Colombia, Panamá, República Dominicana, 
Ecuador y Perú, Vicepresidente Financiera de 
Fiducolombia, Subsecretaria de Educación 
de la Administración Peñalosa y 
Subsecretaria de Hacienda en la 
Administración Mockus, Directora Nacional 
del Instituto FES de Liderazgo, Jefe del 
Sistema Nacional de Evaluación de la Gestión 
Publica en el DNP, Jefe de la Unidad de 
Inversiones Públicas y de Crédito externo del 
DNP, Asesora de la Alcaldía de Cartagena y 
como jefe de Investigaciones Económicas del 
Banco de la República, Asesora del Banco 
Mundial, el BID a el DNP en asuntos 
relacionados con la evaluación de la gestión 
pública. Forma parte de varios consejos 
directivos en el sector energético 
actualmente. 

Formación:
Economista.

María Claudia Lacouture Pinedo
(Principal)

Experiencia:
Directora Ejecutiva de la Cámara de Comercio 
Colombo Americana, Ministra de Comercio, 
Industria y Turismo, Presidente de 
ProColombia, Gerente de la Marca País 
“Colombia es Pasión”, Gerente de Turismo de 
Proexport en EEUU, Investigadora de Egon 
Zehnder. Asesora en Yupi.com, Especialista 
en Comercio Internacional de Trade Winds 
Networks (Miami). 

Formación:
Profesional en Finanzas y Relaciones 
Internacionales, con maestría en economía
agrícola y especialización en mercadeo y 
administración.

Mónica de Greiff Lindo
(Principal)

Experiencia:
Miembro de la Junta Mundial del Pacto 
Global de Naciones Unidas, Presidente
Cámara de Comercio de Bogotá, 
Presidente Empresa de Energía de 
Bogotá, Ministra de Justicia, Secretaria 
de Desarrollo Económico de Bogotá, 
Subdirectora administrativa del IDU, 
Secretaria general del Ministerio de 
Minas y Energía, Miembro de la 
Comisión Nacional de Televisión, 
Vicepresidente jurídica y de asuntos 
públicos de Shell Colombia.

Formación:
Abogada Especialista en Derecho 
Administrativo.

Myriam Soraya de San Nicolas Montoya González
(Suplente)

Experiencia:
Directora Ejecutiva de la Fundación Saldarriaga Concha, Asesora en 
Relaciones Interinstitucionales y Cooperación Internacional de la 
Secretaría de Salud de Bogotá, Secretaria de Gobierno Distrital de 
Bogotá, Asesora de la Fundación Cardio Infantil, Asesora Miembro de 
la Comisión Presidencial de Expertos para la Equidad y la 
Competitividad Tributaria, Ha liderado la definición y ejecución de 
proyectos desde organizaciones públicas, privadas y sin ánimo de 
lucro en temas de salud, inclusión social, seguridad y convivencia 
ciudadana, entre otros.

Formación:
Médica, con formación en alta dirección y en administración de 
programas de salud.

Guillermo José de Lorenzo Álvarez

Experiencia:
Chief Legal Counsel del Grupo Keralty, 
Abogado de la firma Cuatrecasas 
Gonçalves Pereira, en los departamentos 
de Mercantil y Litigación, especialista en 
derecho societario, contratación, fusiones 
& adquisiciones y restructuraciones, tanto 
a nivel nacional como internacional. Amplia 
participación en Juntas y Consejos de 
Administración de empresas asesorando 
jurídicamente como Secretario. Letrado en 
ejercicio en asuntos civiles y mercantiles, 
tanto en el ámbito procesal como arbitral. 
Grupo de Empresa Familiar y Grupo 
Francia, Profesor asociado de derecho 
societario en el Máster en Asesoría Fiscal, 
Director del departamento legal de 
Centauro Capital, Responsable del 
asesoramiento jurídico integral, dando 
soporte al Consejo de Administración, 
departamentos con funciones ejecutivas y 
sociedades del grupo.

Formación:
Licenciado en Derecho, Diplomado en 
Especialidad Jurídico-Económica.

Jorge Felipe Ramírez León
(Suplente)

Experiencia:
Presidente Consejo Fundación Universitaria 
Sanitas, Miembro Consejo Directivo 
Fundación Universitaria Sanitas, Profesor 
Departamento de Ortopedia Clínica Reina 
Sofía, Coordinador del Grupo de 
Investigación de Ortopedia Clínica Reina 
Sofía, Jefe del Departamento de Ortopedia 
Clínica Reina Sofía, Médico Ortopedista 
adscrito Keralty.

Formación:
Médico Especialista en Cirugía.

Fabio Andrés Macías Vargas
(Suplente)

Experiencia:
Ha estado vinculado al grupo Keralty 
desde 2013 como Vicepresidente 
Económico Financiero, Vicepresidente 
en Inverlink S.A, Analista de banca de 
inversión en Sumatoria S.A, Analista 
riesgo de mercado en Finac S.A.S.

Formación:
Ingeniero Industrial, Especialista en 
Advanced Management Program, 
Magister en Administración.

Zandra Elena Puentes Tarquino
(Principal)

Experiencia:
Auditora y Revisora Fiscal de las Compañías 
de OSI, nombrada por PriceWaterHouse
Coopers, hasta 2013.

Formación:
Contadora Pública, con especialización en 
Gerencia Estratégica.

Joseba Mikel Grajales Jiménez
(Suplente)

Experiencia:
Ha estado vinculado al grupo Keralty desde 
1995, Presidente de la Junta Directiva de 
Keralty desde 2016.
Fundador de Gamesa, Guascor y FNX Oil & 
Gas Miembro del Consejo Grupo IMQ.
En el año 2001 fue elegido Mejor 
Empresario Vasco.

Martha Yaneth Veleño Quintero
(Principal)

Experiencia:
Vicepresidente Ejecutivo de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, Vicepresidente
Jurídico de la Cámara de Comercio de 
Bogotá, Directora de Defensa Jurídica. 
Agencia de Defensa Jurídica del
Estado, Jefe de da Oficina Jurídica del 
Ministerio del Trabajo, Directora
Jurídica del Fondo para la Acción Ambiental 
y la Niñez, Directora Jurídica de la Alcaldía 
de Bogotá, Distrito Capital, Directora 
Jurídica de la Secretaría de Hacienda de 
Bogotá, Asesora Jurídica del Programa 
Nacional de Transferencia de Tecnología 
Agropecuaria(Pronatta) - Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural / Banco
Mundial, Abogada de la Firma Juan Carlos
Gómez y Asociados, Abogada / Jefe de 
Control Interno Caja de Previsión Social de 
Cundinamarca - Gobernación de 
Cundinamarca - Sede Bogotá, D.C.

Formación:
Abogada Especialista en derecho 
administrativo y derecho constitucional.

(Suplente)
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